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Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandada:         HUGO TANCREDO VELASCO PEÑA 
Radicado:              2019-00446 

 
 

                       Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta 

que el apoderado de la parte actora ha informado que los depósitos 

judiciales constituidos en la cuenta del Juzgado por cuenta de este 

proceso, deben ser entregados en su totalidad al demandado HUGO 

TANCREDO VELASCO PEÑA, toda vez que los mismos no hicieron 

parte de la nivelación de la obligación, en consecuencia, el Juzgado. 

 

DISPONE 

 

                       HAGASE entrega de los depósitos judiciales solicitados 

al demandado HUGO TANCREDO VELASCO PEÑA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 4.612.573. 

 

 
NOTIFIQUESE. 

 
LA JUEZ 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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